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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

La hora de la justicia
Responsabilidades políticas

1

El pacto con Raisuni
Un documento interesante

El ni artes próximo se iniciará “n el 
Congreso el debate die las responsabilida
des políticas. Concedido ya el suplicato
rio para procesar al general Berenguer, 
tienen que empezar, sin perder momen
to, la depuración de las que le corres^ 
penden a los Gobiernos colaboradores 
del Alto Comisario en la labor por la que 
éste es acusado.

El Gobierno, tan fácil a las exigencias 
de responsabilidades militares, vacila 
ahora, cuando set aproxima la hora de la 
justicia para los verdaderos causantes dle 
nuestra ruina nacional, y es natural que 
vacile, pues no poca pena caerá sobre al
gunos de los componentes del actual Ga
binete.

No pierda el tiempo al Gobierno tra
tando de resolver el problema que se le 
plantea con fórmulas que le permitan 
cumplir aparentemente su compromiso 
con el pueblo. No as hora de-hacer jue
gos de manos, nombrando Comisiones 
especiales que entretengan a la. galería. 
No hay más que un camino, que es la 
acusación del Congreso ante el Senado, 
para que ésto juzgue y sentencie.

En la Cámara popular un diputado 
planteará el asunto en los mismos térmi
nos en que quedó en la última sesión de 
las anteriores Cortes, es decir, que hará 
suyas aquellas acusaciones del Sr. Cam
bó que ocasionaron la dimisión del señor 
Sánchez Guerra. Esta acusación formará 
la base del proceso que sustanciará la 
Alta Cámara.

Teniendo esto por seguro, cabe pensar 
que se avecinan acontecimientos sensa
cionales.

has manifcistaciones hechas por el se
ñor Bcrgamín de que deben exigirse to
das las responsabilidades, han causado 
enorme sensación; pero aún las encontra
mos muy contemporizadoras:

«Las responsabilidades deben exigirse 
todas—ha dicho—, empezando por el se-
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Error sobre en or •

El cierre de las Aca= 
demias

Uno de los temas que más se discutie
ron en el último Consejo dle ministros 
fué el relativo a las convocatorias de in
greso en las Academias militares.

Siendo ministro de la Guerra el señor 
Alcalá Zamora, el Gobierno ya había 
deliberado sobre el tema, y entonces fué 
tomado el acuerdo de que, a partir del 
año próximo, se suspendieran esas con
vocatorias.

Sin embargo de tal acuerdo, el actual 
ministro opuso su criterio a la ejecución. 
El general Aizpuru creía que un corte 
total en las convocatorias produciría una 
perturbación en las Academias y condei- 
naría a la ociosidad al profesoradk) en es
tos primeros años.

El Consejo mantuvo el acuerdo de sus
pender las convocatorias.

En la sesión del Congreso de anteayer 
un señor diputado preguntó al ministro 
de la Guerra si la disposición se refiere 
a los exámenes que se puedan verificar 
en el porvenir, o si, por el contrario, tie
ne fuerza retroactiva, y priva, por tanto, 
de derechos adquiridos a todos aquellos 
estudiantes que han hecho ya algunos 
tile los ejercicios que constituyen el exa
men de ingreso, hayan aprobado o no.

Como el general Aizpuru no se en
contraba en la Cámara, no pudo contes
tar tan interesante pregunta, que espe
ramos f o c o  ja a la mayor urgencia.

En diferentes ocasiones hemos expues
to nuestro criterio en este asunto, y s* 
nos hubiesen atendido no sería preciso 
recurrir hoy a una medida radical, que 
tiene también sus perjuicios.

Hace un par de años, porque ocurrie
ron los sucesos de Mclilla y escasearon 
algunos subalternos, el Sr. Cierva dispu
so que se abreviaran los cursos y se 
hicieran cinco convocatorias extraordi
narias; consecuencia de aquella ligereza 
es que ahora hay que cerrar las Acade
mias.

¡ Y pensar que entonces—como aho
ra—había número suficiente de subofi
ciales declarados aptos para, el ascenso, 
y no se les utilizó !

Así va todo en este país.
------------ -------- ---------------------------------

Marruecos

El parte oficial
El Alto Comisario de España en Ma

rruecos participa a este Ministerio lo si
guiente:

«Zona, oriental, sin novedad.
En la occidental, en un- reconocimien

to efectuado por escuadrilla Tetuán, 
aterrizó violentamente en Uad-Lau un 
aparato que sufrió averias, resultando he
rido leve capitán de Artillería Cipriano 
Grande, observador, y también leve pi
loto, suboficial Jesús Losada. Otro 
aparato cayó en proximidades, posición 
Tasa, resultando destrozado y personal 
ileso.»

' ñor Maura, que es el mayor culpable de 
lo que sucede. Si es necesario, debe com
parecer a dlar cuenta de su gestión, sin 
que esto sea prejuzgar el asunto. La pe
na que debe imponerse a los políticos qu- 
resulten responsables es la del confina
miento, la postergación, la separación 
del gobierno del Estado, sin perjuicio de 
que en el desierto, cumplida la sanción. 
V rehabiliten.

Hay que exigir todas las responsabili
dades. Si a mí me alcanzan por la . inter
vención que, formando parte deí Gabi
nete Sánchez guerra, tuve en el nombrar 
miento del general Burguete, deben exi- 
gírseme. Yo estoy dispuesto a responder, 
y también a cumplir la sanción que gb 
me imponga, y alejarme de la política el 
tiempo preciso.))

El Sr. Bergamín, aunque en aparn 
se presenta con la balanza dh ra justicia 
en una mano, trae en la otra un junqui
llo reemplazando a la espada simbólica.

Lo que pide, en realidad, para los po
líticos que resulten responsables de la ca
tástrofe, es una especie de excedencia 
análoga a la que él se concedió hace días 
en la Alta ..Cámara, «sin perjuicio de que 
en el desierto, cuimplida la sanción, se 
rehabiliten"...))

Y en seguida, señor Bergamín, ¿a vol
ver al tinglado de la farsa, a seguir hun
diendo a España? ■

No es porvenir muy negro el que se 
prepara a nuestros políticos culpables, 
máxime si se les compara, con el triste 
cuadtro de esos militares expulsados del 
Ejército, perdida su orientación y su vi
da, con esos otros «sellados» con una 
condena infamatoria, y con otros quu 
morirán en presidio..-.

Y mientras, los políticos culpables, do 
vacaciones en el «desierto» un par de le
gislaturas... •

¡ Sería cosa para reír !
Pero será cosa para llorar...

Por razón de L stadu
Así se accede a un suplicatorio: ya. es

tá concedido por el Senado.
La Comisión no quiso oír al general 

Berenguer. .
Los políticos acuerdan entregarle.
La Presidencia se apresura a ello, por 

razón de Estado.
Razones de Estado han desprestigiado 

naciones y hundido regímenes.
De todo lo expuesto, queda una vez 

más probado la alteza de miras con que 
ha procedido .el general Berenguer, com
probada por la carta al conde de Roma- 
nones, que dice así:

«Excelentísimo señor conde de Romo- 
nones:

Mi respetado y querido amigo: Mi ac
titud con respeto al suplicatorio que dis
cute la Cámara quedó definida en la úl
tima sesión de las pasadas Cortes: como 
no se me da más medio para justificar mi 
proceder que el proceso, venga el pro
ceso.

En la actual discusión, como es crite
rio de la Comisión mantenido en todas 
las sesiones no entrar en el fondo del 
asunto, entiendo que no tengo interven
ción alguna.

'Me ofrecí al presidente de la Comisión 
para aportar los datos que necesitara pa
ra estudiar los fundamentos del suplica
torio, y la Comisión no ha necesitado 
oírme.

Sabe es siempre su devoto amigo, Dá
maso Berengues. .

Hoy, 28 de junio ai
-------------------- ---------------------------------

Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

Al jefe de la Comandancia de Badajoz, 
confirmando telegrama por el que se con
cede permiso para Cáceres al alférez don 
Quintín Ambrosio.

Al capitán general de la primera re
gión, interesando pasaporte para que el 
capitán D. Augusto Galdín pueda ha
cer uso de una licencia de treinta días, 
que para varios puntos de España y ei 
extranjero le ha sido concedida por 
Real orden.

Al director de los Colegios, destinando 
a dichos Centros, en concepto de músi
co, al carabinero Francisco Llopis.

Al jefe de la Comandancia de Tarra
gona, concediendo la rescisión de su 

.compromiso al carabinero Francisco Es- 
marat.

Al ídem de Cádiz, disponiendo la ba
ja de Antonio Alarcón como carabinero 
de Infantería, y su alta como de Caba
llería.

A los jefes de las Comandancias de 
Murcia, Asturias y Málaga, confirmando 
telegramas dle concesión de permiso a los 
carabineros José Pérez, Nicolás Gonzá- 
letz y Alfonso Cobos.

Al jefe de la Comandancia de Algeci-

ras, eliminando del registro de ifáslados ; 
para Santander al carabinero Isaac Gri- j 
jota, y tomando nota de sus de'scos para ¡ 
destinarle a la Sección de Ceuta.

A los capitanes generales de los De- ‘ 
partamentos de Cartagena y Cádiz, ano- 1 
tando para su ingreso en el Cuerpo al as- 
pironte FranciscoFerrándiz y desestiman
do instancia del aspirante Francisco Mo
reno.

Al alcalde de Dalias (Almería), to
mando nota de los desaos del padre dci 
carahjncro Juan Rodríguez, para desti
nar a éste a la Comandancia de Almería. .
p-.. , ---------- - ------------........................ .. ............. .................................— „ ,

Al alcalde de vSotomayor (Ponteve
dra), anotando para su ingreso en el 
Cuerpo al aspirante Manuel BatTeiro.

Al ídem da Elda (Alicante), desesti
mando instancia del aspirante Gaspar 
Segura. (

SERVICIOS
Por el cabo de la Comandancia de Al- 

geeiras Matías García Olivares y fuerza 
a sus órdenes, se verificó en Guadarran- 
que la aprehensión de una embarcación, 
391 kilos da tabaco de contrabando y dos 
reos.

La grave cuestión social

En Barcelona se descubre 
un complot antimilitarista

Numerosas detenciones
BARCELONA.—Obedeciendo órde

nes de la autoridad militar, esta ¡ma
drugada realizó la Policía numerosas 
detenciones de prim ites del sindicalis
mo. £1 motivo de éstas parece funda
do en la recogida de hojas antimili
taristas dirigidas a los soldados exci
tándoles a la sedición.

En los Centros oficiales se guardó 
acerca de este asunto una impenetra
ble reserva. Ni en el Gobierno civil 
ni en la Jefatura de Policía quisie
ron facilitar noticia alguna a los re
porteros que allí fueron en busca de 
confirmación a la anterior noticia, li
mitándose a decir que quizá esta noche 
dieran algunos detalles.

Los detenidos
Los detenidos hasta ahora, en vir

tud de las órdenes de la autoridad ju
dicial, ascienden a diez y ocho. Sus 
nombres son. Angel Pestaña, Deside
rio Trilla Mariné, Julio Ramón Carri- 
ce, Eduardo Garzón Alonso, José Se
rrano Puigener, José Gorde Latorre, 
Vicente Casanovas García, Enrique 
González Giro na, Joaquín Farés Ruiz, 
Isidro Martínez Fernández, Rafael 
Maníner García, Ahdie's Miguel T¿- 
más, Antonio Amador, Andrés Cabré 
Peilejá, Julio González Soler Berna- 
beu, Julio Jinez Muñoz, Martín Ba
rrera Maribau y Salvador Sáinz.

Todos los detenidos han ingresado 
en Prisiones militares unos y en la 
cárcel otros.

Declaraciones del capitán general
BARCELONA.—El capitán general 

hizo a los periodistas las siguientes 
manifestaciones: •

«Desde hace varios días, difundida 
por el grupo Cultura, se habían envia
do a los cuarteles hojas clandestinas 
excitando a la sedición y a la rebelión. 
Varias de estas hojas llegaron ai cuar
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de Iqs disposiciones que ayer 
anticipamos, el de Éoy publica las si
guientes: •

Infantería
Destinos.—Han sido destinados a Re 

guiares de.Mchlla los capitanes D. Joa
quín Sánchez H -rvás y D. Pedro Ibarra; 
los tenientes D. Miguel Fernández Espi
nosa, Q. Francisco Llinas y D. Vicente 
Torres, y los alféreces D. José Sáinz, 
D. José López López y D. Esteban Ló 
pez.

Coronel D. Jaime Vidal Villalonga a 
sargei to mayor de El Ferrol.

Cesan en la comisión que desempeña
ban el capitán D. Juan Gallart y el te
niente D. José Ferreri

Ascensos.—Ascienden a suboficial los 
sargentos D. Francisco Lafuente Prieto 
y D. José Rosel Esteban.

Cabalaría
Deslinos.— A Regulares de Tetuán 

son destinados lo» capitanes D. Saturni
no Gil y D. Eulogio Usatorre.

A Regulares de Alhucemas los capita 
nes D- Ignacio Despujols y D. José Ca- 
banillas, y a Regulares de Larache el 
capiián D. Luis Yudart y los tenientes 
D. Valero Valderrábano, D. Lorenzo 
Samaniego, D. Senén García, D. Ramón 
de Meer y D. Marcelino Saleta.

A Regulares de Ceuta el teniente don 
Manuel Fabio Dueñas.

In^ení-at-OS •
Disponibles.—Quedan en situación de 

disponibles en la tercera y primera re
giones, respectivamente, los comandantes 
D. Enrique Vidal y D. José Molla, por 
hab r casado de ayudantes de campo del 
gen ral de la undécima di visión.

Reserva.—Pa-a a esta situación el co
ronel D JoséFreixa.

Sanid d !Wí ítar
Destinos.de oficiales de la escala de 

reserva. — Capitanes: D01 Luis López 
de Castro, ascendido, del Hospital Mili 
tar de Madrid-Carabanchel, al mismo;

tel donde se aloja el regimiento de 
Jaén, número 73, y parece que tuvie
ron allí eco, pues uno de los soldados 
desertó con armas, no presentándose 
a las revistas reglamentarias,

Estos hechos dieron por resultado 
que se abriera una sumaria, de la que 
se encargó el comandante de Infante
ría Sr. Fernández Valdés, que después 
de conferenciar con el capitán general 
y el jefe superior de Policía, extendió 
diirante la madrugada varios manda
mientos de detención y registro por 
Los delitos mencionados. •

Ipil virtud de los mismos, los comi
sarios de Policía, delegados por el Go
bierno militar, con fuerzas de la Guar- 
lia civil y de Seguridad, hicieron en 
las últimas horas de la madrugada de 
hoy varios registros, que dieron por 
resultado el hallazgo de 18 pistolas au
tomáticas, una bomba de dinamita y 
gran cantidad de hojas . clandestinas 
análogas a las enviadas a los cuarte
les. Además, se encontró un armamen
to completo de tropa De resultas de 
este registro fueron detenidos 18 in
dividuos, muchos de los cuales son ca
racterizados sindicalistas.

, T-ndos ellos pasaron a Prisiones mi
litares a disposición del juez •corres
pondiente.

Agregó que en estas detenciones no 
han intervenido más fuerzas que los
comisarios de Policía y Guardia civil 
y de Seguridad. Nada de Somatenes ni 
de fuerzas extrañas a las menciona
das.

Además, estas detenciones nada tie
nen qpe ver con la huelga de transpor
tes, sino que son consecuencia de un 
delito marcado claramente en el Códi
go de Justicia Militar.

No han quedado cumplimentados to
dos los mandatos del juez militar, y, 
por lo tanto, a estas detenciones se
guirán otras varias.

D. Domingo Escobar, a la cuarta Co
mandancia de Tropas de Sanidad, y don 
Hermenegildo Nieto Roldán, ascendido, 
continúa en la primera.

| Tenientes: Don Antonio Arévalo, al 
Hospital Militar de Madrid Carabanchel;
D. Félix Asenjo, al Hospital Militar de 
Bilbao; D. Victorino Velasco Gil, a la 
sexta Comandancia de Tropas de Sani
dad; D. Juan Pér< z Martín, a la segun
da. y D. Cesáreo Baldó, a la de Lara 
che.

Sargentos: Don Miguel Alfambra, ala 
segunda Comandancia de Tropas, y don 
José Lesma, al Hospital Móvil de La 
raehe.

Invá’idoa
Ascenso.—Asciende a capitán el te

niente D. Juan Galán Arrabal.
■ Inte ndencia

Baja.—Causa baja en el Ejército, con 
motivo de haber sido condenado en vir
tud de sentencia, el capitán D. Manuel 
Jordán Pérez.

Suboficiales: D. Rafael Martínez, a la 
sexta Comandancia, y D. Antonio Rei
na, ascendido, a la Comandancia de Tro 
pas de Ceuta.

Sargentos: D. Emilio Cromata, ala 
=exta Comandancia; D Hermenegildo 
Hortelano, a la de Ceuta; D. José Vicen
te Rodríguez, a a S -cción de Tropas del 
E-tab ecimiento Central de Intendencia; 
D. J >sé de las Heras, a la Comandancia 

; de Tropas de Mehlla, y D. Francisco 
a la primera Comandancia deMarín,

Tropas.
Personal de banda de Infantería

Ascensos y destinos.—Asciende a ca
bo de cornetas D. José Velasco, y es des
tinado al regimiento deLuchana.

Ascienden a cabos de tambores: D. Jo
sé Barrera Rodríguez, al regimiento de 

. Luchana, y D. Federico Eugenio, ál de
Aragón.

Destinos.—Maestros de. banda: Don.
Gonzalo xMontamarta, al regimiento de 

- Tarrago 1a, y D. José Ruiz Rodríguez, 
al del Rey.

Cabos de cornetas D. Luis Serdeño 
Eícano, al de Las Palmas, y D. Federi
co Oliva, al de Vt rgara.

Cabos de tambores: D. Carlos León, 
al de Ceuta, y D. Nicolás Expósito Le
chuga, al de San Quintín.

Nuestro querido colega «La Corres
pondencia de España» ha publicado el 

I interesantísimo documento, que a contL 
nuación insertamos:
Convenio enire España, representada 
por ei Hito uuinisario y, en »u nombre, 
el general jete del uabineie Mimar, 
y ei onerif iviuiey Hamea-úen-Hatsum

“Artículo l.° Muiey Hamed Ben Rai
suni rucuuuce y acepta el Rroiecturado de 
España en su zona de Marruecos, como 
urgamzacion del Ma¿hzen, y promete co- 
lauurar en la pbra ue civilización que em
prende España.

ArL. 2.° El cherif Raisuni se compro
mete a responder del urden y mantener 
la iranquiiiuad en la zuna de Rruleclora- 
uu, asi cuino que los extranjerua indíge
nas sean* respetados en sus vidas, intere
ses y haóieauas, y nacer que las calillas 
acaten progresivameme las órdenes uel 
Magiizen, uuuliaiido trioutos y graváme
nes que se determinan en los cánones, de 
acueiuu con lus usos y cosLuinores del 
país.

Art. 3.° Enviará agentes a las cabilas 
de Bem-Zerual, Beni-Aüanied y triüus 
ue la región del carga, para nacerles ver 
«as ventajas de nuestro Protectoradu, y 
para conseguir en enas el resultado ape- 
.ucido, se ie\amaran fuertes alcazabas, 
uouue se instalaran conunigentea niiLta- 
res y olicmas de la intervenciun espanu- 
ia. t-rucurará el clierií extenderse por las 
cusías y que se íurJiiquen puntos en 
unas pura la mejor vigilancia de las mis
mas.

Art. 4.° Se pondrá a disposición del 
Raisuni una menaila integrada pur ida- 
ias de todas las tribus, conforme a las 
costumbres establecidas; se creará un 
grupo de Regulares, instruido por oficia
les españoles, con elementos ofensivos y 
u ofensivos.

Estas fuerzas actuarán por acuerdo del 
cheiif y del Alto Comisario; tendrán un
■anúnr (administrador), e intervendrá en 

ios pagos y gastos un interventor espa- 
fiol. Q

ó rt. 5.° En consideración a que por 
la personalidad tanto política como re
ligiosa que ostenta el cherif Ben Raisu- 
üi y la .necesiuad que tiene de recibir De
legaciones y representaciones, a las que 
cene que atender y facilitar hospedaje, 
y como por otra parte no quiere tener 
participación en la administración de las 
cabiias, se le asigna para estos gastos de 
represenLación 11111 duros mensuales.

Art. ti.0 Lus impueslus los cobrarán 
los “amines”, intervenidos por un fun
cionario de la Administración protectora.

Art. 7.° Oída la opinión del cherif 
Ben Raisuni, y siendo necesaria la crea
ción de un ministro que se entienda, en 
represenLación del Maghzen, con las auto
ridades de las diversas cabilas, se crea 
el cargo de ministros de los Gobernado
res, y para ello se redactará, de acuerdo 
con el cherif, un reglamento con sus atri
buciones y deberes. •

ArL. 8.° El Maghzen intervendrá di
rectamente en las cabilas, pur conducto 
del ministro de la Gobernación, siendo 
obligatorio para las cabilas e indígenas 
cuanto ésto disponga.

Art. 9.° Dicho ministro d,e la Gober
nación mantendrá siempre relaciones di
rectas con el Raisuni; poro sus determi
naciones irán a la aprobación del jalifa 
y del Alto Comisario.

Art. 10. Oyendo lus consejos del che- 
rif Ben Raisuni se harán amplias refor
mas en el régimen de adminislración do 
determinadas tribus. Se edificarán fonda- 1 
kes, alcazabas y nezsalas. Se fijarán las 
idalas que han de dar las cabilas, así co
mo las guardias militares.

Art. 11. Se tomarán las oportunas me
didas para la administración de justicia. 
Se redactarán para ello reglamentos, que 
los redactará el ministro de gobernado
res, para lo que se.pondrá de acuerdo con 
el ministro de Justicia.

Art. 12. La percepción de impues
tos sobre tabaco, sal, derechos de zoco, 
lo hará el ministro de Gobernadores, re- i

Comisiones al ex= 
, tranjero
C^mo resu’tado del concurso abierto 

por Real orden circular de 20 de marzo 
último entr • jefes y oficiales dip’omados 
de la Escuela Sup°rior de Guerra para 
marchar al extranjero con objeto de per
feccionar idiomas, hm sido designad< s 
I -s siguientes jefes para marchar alas 
Conisione< que se indican:

Estado Mayor: Comandante D Eduar
do de Fuentes Cervera, de la Escuela 
Superior de Guerra, a Francia, seis 
meses.

Infantería: Tenientes coroneles D. En
rique Avilés Melgar, de la Escuela Cen
tral de Tiro (tercera sección), a Portu
gal, un año, y D. José Millán Terreros, 
del regimiento de la Princesa, a Francia, 
un año.

Comandante D. Angel Fernández Es
peso, de la Demarcación de reserva, a 
Liglate ra, un año. .

Cabal ería: Teniente coronel D. José 
d-* la Cuesta y López de Haro, del regi
miento Villavicioía, a Arg< lia, un afío.

Artillería: Comandante D. José Fer
nández Ferrer,, de la Escuela Superior 
de Guerra, a Alemania, s- is meses.

Ingenieros: Capitán D. Alberto de 
tfontaud Noguerol, del primero de Fe

rrocarriles, a Francia, un año.

dactando un reglamento de acuerdo con 
el de Hacienda, y con el beneplácito del 

í Alto Comisario.
| ArL. 13. Rcspeclo a la adminislración 
i de lus bienes Habus, se procederá de 

acuerdo con los cánones y Lradiciones del 
Profelá.

ArL. 14. Se refiere a la edificación de 
alcazabas y caminos, y que, para ello, el 
cherif conseguirá de las cabilas que és- 
Las den las prestaciones personales para 
ello. .

Art. 15. El cherif se compromete a 
que las cabilas de la zona faciliten a los 
interventores nombrados por el Maghzen 
medios para desempeñar sus gestiones.

Are. iti. El cherif se compromete a 
desarmar las cabilas del bajalato de Ar- 
cila, y a conseguirlo en un plazo de cua
tro meses, no quedando en dicho bajalatu 
más que cien mejaznis, a las órdenes del 
caid, y alguna guardia que se conceptúe 
indispensable. En las demás cabilas el 
desarmé se hará parcialmente.

Art. 17. Se crea un impuesto sobre 
uso de armas de guerra en las cabilas 
que pur circunstancias particulares no 
cunvenga desarmar. De este impuesto, 
una parte será para el caid, y las otras, 
para el amin, que las ingresará como fon
dos recaudadus.

, Al. 18. El cherif está dispuesto a fa- 
ciliLar una estadística por cabilas con lo
dos los datos sobre las armas de guerra 
que posean, con toda clase de detalles so
ore las municiones que tiene.

Art. 19. El cherif se compromete a 
hacer gestiones en la región del Uarda 
para que se pueda delimitar nuestra zo
na con la zona francesa.

Art. 20. El cherif Ben Raisuni se 
compromete a obtener una situación de 
paz en Gomara, y hará que desaparezcan 
las causas que provocaron la rebeldía de 
ésta. ■

Art. 21. El cherif obligará a que los 
emigrados de las cabilas de Anyera, 
Wad-Rás, Ben-Ider y Beni-Hósmar re
gresen a sus aduares y acaten la auto
ridad del Maghzen.

Art. 22. No habiéndose leído el nom- 
brámiento de caid de Muley Ali en la ca- 
bila de Beni-Arós, el cherif se compro
mete a hacerlo usando de su real in
fluencia para que las cabilas queden su
jetas a dicho caid.

Art. 23. Trata del armamento que le 
fué dado al cherif en la época del general 
Jordana, y se le reconoce que se le adeu
dan por España 12 muñas, que importan 
240.000* dures, que España se comprome
te á reintegrarle, y se completa hasta un 
millón de pesetas hasani.

Art. 2 í. España reconoce los daños 
causados al cherif en su ganado y sus 
cereales, y se le abonarán como indemni
zación mensualmente 25.000 duros, hasta 
completar la suma en que se hayan esti
mado dichos daños. El cherif dará una 
nota de los lugares en que tenía guarda- 
dados sus cereales y ganado, por si Es
paña se pudiera- en algo resarcir de la in
demnización abonada. .

Art. 25. Al hermano del cherif Ben 
Raisuni se le* abonarán 200.000 pesetas 
hasani, resto de la indemnización que so
licitó y que le fué reconocida.

El cherif está en la obligación de en
tregar una relación de cereales, ganado, 
ropa y efectos que le fueron confiscados 
por las autoridades militares de Lara
che, para que se averigüe su paradero, 
y se pueda resarcir del desembolso he
cho.

Art. 26. El presente Acuerdo será so
metido al juicio del Alto Comisario que 
lo suscribe, en señal de aprobación, en
trando en pleno vigor por ambas partes 
a los veinte días de su firma.

Art. 27. Este Acuerdo consta de 27 
artículos, que anula todos los anteriores; 
es completamente definitivo, y queda 
bajo la palabra formal de personas de 
honor que se comprometen a cumplirlo 
y acatarlo en todas sus partes.”

Lo firman el general jefe del Gabinete 
militar, el cherif Ben Raisuni y, como 
testigo, el primer intérprete de la Alta 
Comisaría, Cerdeira.”

Las cUses pasivas
Los indlividrios de Clasica pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente, deSde las diez de la 
mañana a dos de la tarde, y de tres a cin
co, en los días y por el orden que a con
tinuación se expresan:

Día 2 de julio.—Montepío militar.— 
Lotras S a Z. ;

Montepío civil.—Letras N a Z.—rSoL 
dlados.
‘ Día 3.—Montepío militar.—Letras A 
a F.—Jubilados.

Día 4.—Montepío militar.—Letras G 
a K.

Montepío civil.—Letras A y B—Ce
santes, excedentes, secuestros, remune
ratorias, generales, córcheles, tenientes 
coroneles, comandantes.

Día 5.—Montepío militar.—Letras L 
a M.

Montepío civil.—I,étras C a F.—Plana 
Mayor de jefes, capitanes, tenientes.

Día 6.—Montepío militar.—Letras N 
a R.

Montepío civil.—Letras G a M.—Ma
rina, sargentos, Plana Mayor de tropa, 
cabos.

Día 7.—Altas extranjero, superviven
cias y todas las nóminas, sin distinción.

Día 8.—Crocos, do diez a doce de la - 
mañana. ‘ .

■
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Marruecos
Noticias del campo enemigo

MELILLA 28. — Los confidentes 
aseguran que en el combate del día 5 
resultó gravemente herido el jefe re
belde Amogar, que sufre una herida 
en el fémur derecho. Se encuentra en 
Axdir.

Este jefe se distinguió por la cruel
dad con que trataba a los prisioneros, 
y puso todo género de dificultades para 
impedir el rescate.

Recorren el campo enemigo numero
sos emisarios de Abd-el-Krim, los cua- 
le^s procuran mantener a las cabilas en 
guerra con España. Muchos se niegan 
a. oírles. •

Días pasados se presentaron frente 
a Tafersit varios moros rebeldes, lle
vando bandera blanca y expresando su 
deseo de hablar con un oficial de Re
gulares que se hallaba, en dicho lugar. 
Se desconoce qué causa los llevaba a 
realizar este acto.

Según referencias oficiosas, se insis
te en que la agresión de los moros no 
iba dirigida contra Dris-Ben-Said, si
no contra las fuerzas que se hallaban 
en Loma Colorada. Tampoco es cierto 
que los indígenas hayan entregado a 
nuestras autoridades a los agresores.
La compañía de Ferrocarriles.—Abas
tecimientos de aguas de las posiciones.

Tres heridos
MELILLA 28.—La compañía de 

Ingenieros de Ferrocarriles que man
da el capitán Enlate, y que, por ha
ber sido relevada, va a repatriarsg, 
estuvo hoy en el cementerio, donde se 
dijo una misa por los compañeros 
muertos en la campaña, y depositaron 
flores sobre las tumbas.

El jefe de Intendencia Sr. Martínez 
Guardiola ha visitado Dar Quebdani, 
para estudiar la reorganización de los 
servicios de abastecimientos de aguas 
a las posiciones de aquel sector.

Han inglesado heridos en el hospi
tal los soldados José Iglesias, Manuel 
García Fernández y José Cañada.
La Justicia militar.—El Consejo de 

guerra celebrado ayer en Melilla
MELILLA 28.—Ayer se celebró el 

Consejo de guerra contra, el capitán 
médico D. Manuel Peris Torres, por 
la evacuación de la posición de Sam- 
mar, cuando el derrumbamiento de la 
Comandancia de Melilla.

Presidía el general Echagüe; actua
ba de fiscal el coronel Dalias, y de de
fensor el comandante Pita.

La sala estaba ocupada por nume
rosos militares, entre los que había 
gran expectación, teniendo en cuenta 
que en este sumario figuraba como en
cartado el teniente Sauz Andren, que 
se fugó del fuerte de María Cristina.

El fiscal pedía la pena de muerte, 
pero modificó sus conclusiones y soli
citó para el procesado seis años de 
prisión militar.

De la lectura del apuntamiento se 
desprende que el procesado no tenía 
mando de Armas y que su proceder 
como médico durante la evacuación de 
Sammar no dejó nada que desear. •

Se cree que la sentencia será absolu
toria.

De Salamanca

FJ Congreso de Ciencias
Lectura de trabajos.—El ministro por
tugués de Instrucción pública.—Ban

quete y fiesta charra
SALAMANCA 28.—Ea conferencia, 

del doctor Gomes Teixeira versó sobre 
el tema «El poder y la belleza de las 
matemáticas». El orador fué aplaudi- 
dísinio. El literato D. Mariano Santia
go Cividanés leyó un notable trabajo 
acerca de «Ceremonias ^justas escola
res dentro y fuera de -la Universidad 
salmantina» ; I). Felipe Robles, profe
sor del Seminario de Avila, leyó un 
trabajo sobre Gramática Castellana: 
el doctor Fernández Alcalde desarrolló 
el tema «Tratamiento eléctrico de la 
tos ferina». El orador dió a conocer 
varios detalles del método de Golvano, 
con aparatos adoptados por el confe
renciante para obtener la curación de 
la coqueluche en menos de quince días. 
Le hicieron objeciones los doctores 
López y Rubiales.

El teniente coronel médico doctor 
Santos Rubiano, disertó sobre «Direc
trices higiénicas para el pequeño man
do en tiempos de paz».

En la sesión celebrada por la maña
na por el Congreso leyeron trabajos : 
el Padre Barreiro, sobre un viaje alre
dedor deí globo; I). Primo Garrido, 
sobre el bocio en la provincia de Sa
lamanca; el presbítero D. Constante 
Amor disertó sobre el tema «Las diver
sas fases de las personas responsables, 
según la legislación española»; don ' 
Eduardo Hernández Pacheco dió una ; 
conferencia, con proyecciones, sobre ; 
la geología y paleontología del valle i 
de las Batuecas; el general I). Seve- } 
ro Gómez Núñez trató de la fabrica
ción sintética del nitrógeno.

Mañana efectuarán los congresistas 
una excursión, en automóviles, a Bé- 
jar y Candelario.

El ministro de Instrucción portu
gués, a su regreso de Madrid, después ¡ 
de haberle sido impuesta por Su Ma- ' 
íestad el Rey la gran cruz de Alfon- , 
so XII, presidirá el viernes la sesiÓR 
de clausura del Congreso de Ciencias.

Se ha celebrado en los jardines de 
la Vega el banquete ofrecido por el 
Ayuntamiento a los congresistas, y 
después, una. típica fiesta, charra.

Homenaje en proyecto
SALAMANCA 28. — La clase far

macéutica, aprovechando la estancia 
en Salamanca de su insigne compañero 
el doctor Carracido, presidente de la

Española del Progreso de

las Ciencias, trata de rendirle un ho
menaje de admiración y cariño, para 
el cual el Colegio farmacéutico de la 
provincia ha comunicado el acuerdo 
a los compañeros de Zamora, que han 
aceptado entusiasmados la idea. El 
homenaje se celebrará esta semana.
Desarrollo de temas.—Una conferen

cia

SALAMANCA 28.—El catedrático 
de Madrid D. Francisco de P. Amat 
desarrolló un tema, sobre el informe 
del Consejo de Castilla formulado en 
julio de 1768 por Joseph Carbonell 
l ocara, documento en el cual se pro
ponían medios de exprésar la grati
tud a la Universidad de Salamanca 
por sus enseñanzas de las lenguas 
•griega y" hebrea. El Sr. Amat fué muy 
felicitado por el hallazgo de los docu
mentos.

El catedrático salmantino Sr. Rodrí
guez Aniceto explicó un tema sobre 
seguro social obligatorio en España, y 
comparado con el de otras naciones.

El Sr. Cabreira Maestre, de la Or
den portuguesa de Santa María de 
Gástelo, habló del primer Congreso 
arqueológico portugués, promovido
por la expresada Orden, y estudió las 
piedras cinceladas, bronces y hierros, 
extendiendo su estudio a la prehisto
ria. ,

lian disertado los ingenieros de Te- 
lecomunioación, Sres. Alcaraz, Ütaola 
y Vilano va.

El primero historió la telegrafía en 
general; dió a conocer al Congreso los 
aparatos rápidos modernos Siemens y 
Morkrum, y explicó las ventajas de la 
rueda de Murray, de excelentes resul
tados en las instalaciones de los cables 
españoles entre la Península y Africa.

El Sr. Vilanova presentó un disposi
tivo telefónico de su invención, que el 
Rey examinó detenidamente durante 
su visita del domingo último.

El jefe de la Central de Telégrafos 
ha obsequiado con un refresco a las 
autoridades^ congresistas y represen
tantes de la Prensa.

Del Municipio
La sesión del miércoles

Da principio a las once y cuarto, ba
jo la presidencia del Sr. Ruiz Jimé
nez.

Aprobada el acta de la anterior, el 
Sr. Navarro Encíso vuelv-e a reiterar 
lo que indicó acerca del sinnúmero de 
puestos que se hallan establecidos en 
la. vía pública.

Intervienen en esta discusión los 
Sres. Colom Cardany y Alvarez Arranz, 
que determinan la improcedencia de 
las manifestaciones hechas en la sesión 
anterior por el Sr. Martín, quien re
plica que si las hizo fué mirando por 
el distrito de la Universidad, de que es 
teniente de alcalde.

Después de rectificar el Sr. Colom 
Cardany, el alcalde significa no hu
bo censura por parte del Sr. Martín, 
quien se limitó a poner de manifiesto 
algunas deficiencias del servicio de 
Limpiezas.

El Sr. Martínez Rens conviene en 
no haberse censurado al alcalde por el 
Sr. Martín añadiendo que en el caso 
de haberlo hecho le hubieran deman
dado su dimisión.

El Sr. Saborit se ocupa de otra cues
tión, referente a la Junta municipal de 
Primera enseñanza.

Aprobada el acta de la anterior, y a 
petición del Sr. Ruiz Jiménez, se acuer
da conste en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex 
concejal Sr. Cernuda.

ORDEN DEL DIA

Se pone a discusión un dictamen 
proponiendo la aprobación de pliegos 
de condiciones y celebración de subas

í ta para construir pavimentos de pórfi- 
| do diabásico en las vías públicas del 
i Interior, Ensanche, "Extrarradio de esta 
i capital hasta el 31 de marzo de 1927, 

y determinando una gratificación de 
3 por 100 sobre las cubicaciones de 
obras que dirijan hasta dicho año.

Los Sres. Cordero y Martínez Reus 
combaten la gratificación aludida, que 
defienden los Sres. López Baeza, Sáinz 
de los Terreros y De Miguel.

Se aprueba el dictamen desglosando 
la parte referente a. las gratificaciones, 
que se estudiara con todo detenimien
to, para su perfecta aplicación.

Se discute también otra propuesta 
proponiendo la designación de una Co
misión de personal técnico que asista 
al Congreso de Urbanización e Higie
ne Social de Strasburgo, y se autori
zase al alcalde para nombrar dos conr 
rejales que formasen parte de ella, de
terminando algunos concejales no ser 
necesario vaya ninguno de éstos.

Con este motivo se hace referencia 
a la asistencia de ediles y técnicos a 
varios Congresos. .

Se acuerda pasen a estudio de las 
Comisiones correspondientes varias 
proposiciones de los Sres. Muro, Mar
cos, De Miguel y Gaicía Cortés, y el al
calde declara terminada la sesión a laá 

.dos y veinte de la tarde.
En favor de los carteros

Para cumplimentar la Real orden 
Ministerio de la Gobernación do 2 

del 
del 
poractual, el alcalde ha dispuesto que 

los tenientes de alcalde se requiera a to
dos los propietarios de fincas que carez
can de los esrvicios necesarios para fa
cilitar el reparto dé la correspondencia, 
concediéndoles el plazo de un mes para 
que doten a las fincas de los medios ne
cesarios, tales como timbres, buzones o 
casilleros, e invitando a las Asociaciones 
de propietarios para que contribuyan al 
resultado que se persigné.
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Ciudad Rodrigo, 10.—MHDRID

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra y academias del Ejército 
La basa más surtida en toda clase de efectos militares

Sables, espadas de lujo y de honor, condecoraciones de todas clases, cordones, 
galones, fajas, fajines, charreteras, dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, 
kalpat, gorras, bandoleras, forrajeras, bastones de mando, fustas, correajes de 

todas clases, escopetas y pistolas automáticas de las mejores marcas.
Cruces y medallas para tropa. Casa especial en artículos para regalos.
Se vende a plazos por mediación de b Cooperativa del Ministerio de la Guerra,y al contado hace descuento

Se garantiza la buena calidad de sus artículos. 
___

(Pídanse catálogos)

NOTICIAS
Guiados de un acendrado españolismo, 

unos cuantos estudiantes han acordado 
organizar un homenaje de simpatía y 
aplauso al dignísimo Presidente de la Re
pública de Panamá, que en su briosa de
fensa del idioma castellano ha personifi
cado a todos los pueblos de raza hispana, 
tanto americanos como filipinos.

La Comisión, dirigida por la señorita 
Ariño, iniciadora de la idea; la señorita 
Rita García Saavedra y los señores don 
Juan Tetor, D. Carlos Fernández Cuen 
ca y D. Manuel M. Gargallo, trabajan 
activamente en la organización del ho
menaje y recaudación de fondos, habien
do obtenido las adhesiones del señor rec 
tor de la Universidad Central, de los 
directores de los Institutos de San Isidro 
y Cardenal Cisneros, del Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación, de 
La Unión Hispano Americana, de la Real 
Sociedad Económica Matritense de Ami
gos del País, etc., etc.

Esta Comisión, creída de lo loable de 
sus fines, hace un llamamiento a la opi
nión esperando que ésta responda a tan 
hermosos propósitos. Las adhesiones 
pueden dirigirse a la Comisión, en la se
cretaría del Instituto de San Isidro.

El homenaje dedicado a es-tos artistas, 
que organizó un selecta representación 
de las letras y de la política y del arte, 
se celebrará el próximo sábado 30, con 
el programa ya anunciadlo, en el teatro 
Cómico, a les diez y media, de la noche.

Después ele la representación de la 
comedia cuyo gran éxito se ccilebra, 
«¡ Calla, corazón !», leerán cuartillas 
Martínez Sierra y López Alarcón y pro
nunciará un discurso Felipe S-assone.

Se anuncia la asistencia del Rey al 
acto.

Ya se despachan localidades etn Con
taduría.

El banquete que con este motivo se 
ofrece a María Palón y a Sassone, tendrá 
luigar al día siguiente, domingo 1 db ju
lio, a la una de la tarde, en el restauran
te roufnic, y han sido expresamente 
invitados los señores ministros de Nego
cios del Perú y de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Sr. Salvatella.

Las tarjetas para el banquete, al pre
cio de 30 peaettas, se pueden adquirir en 
los lugares siguientes: restaurante Tour- 
nié, librerías de Caro Raggio (plaza de 
Caualejas, 6), Fernandlo Fé (Puerta del 
Sol, 15) Rivadcneyra (Gran Vía, 8), 
Piuyo (Gran Vía, 16) y en la Contadi:- 
ría del teatro Cómico.

A LOS CUER POS ARMA -

DOS. EN CADA FRAC-

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DÉ REGALO

a los

don

San 
días

de la 
resi-a coda la colonia americana 

en Madrid.
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Corte el oficial 
Majestad y di-
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Notas de sociedad
Con motivo de la fiesta nacional norte

americana del 4 de julio, el embajador 
de los Estados Unidos de América recibi
rá oii dicha fecha, de vinco a ocho
larde. 
< lenco

El embajador recibirá también 
nacionales de otros países que acompa
ñen a los americanos.

—Después de brillantes exámenes, con 
calificación de sobresaliente, ha termi
nado la carrera de piano la bellísima se
ñorita Belén Aloya y Gastón de Triarte, 
hija del que fué nuestro buen amigo el 
inolvidable presidente de la Asociación 
de la Prensa, el Ilustre periodista 
Miguel Moya.

—Hoy viernes, 29, festividad de 
Pedro y San Pablo, celebrarán sus 
las señoras y señores siguientes:

Duquesa de Osuna, condesa viuda de 
Gicuard, señoras de Lázaro Galdiano y 
viuda de Montano, duques de Sotomayor 
y de la Victoria, marqueses de la Roma
na, Someruelos, Toca, Genia, Haro, Val- 
degamas, Montesa, Granja de San Satur
nino, Algara de Gres, Villaviciosa de As
turias y Villa Antonia, condes de Almodó- 
var, Villar de Felices, Gadagua, Villaca- 
ñas, Bañuelos y Villares; barones de Al- 
gar del Campo y Yecla; ex ministro se- 
ñoi 
dé, 
ño,

Garnica, y Sres. Poggio, García Con- 
Gavestany, Jordán de Urríes y Pati- 
Churruca, López Dóriga, Igual, Na- 

not, Sagastizábal, Mata, Martínez del Río, 
Sangro, Pérez de Guzmán y Moreno, Cal
derón y Mélida, Alzóla, Martínez Pardo, 
Sanginés, Busto, Heredia y Carvajal, Cas
tillo Olivares, Quartín, Miranda, Gordon, 
Fernández Duran, Rocamora y Pimentel.

DE PALACIO
La Reina Doña Victoria recibió a 

os señores de López Carrizosa, mar
quesa de Tamames, condesas del Rin
cón, viuda de Crescente y Salinas y 
marquesa de Morzález y hermana.

* * *
Ha jurado el cargo de gentilhombre 

de cámara, el coronel 
D. José Tafont.

* * *
Ha fallecido en esta 

de la Secretaría de Su
plomático D. Enrique de Liniers y Mu- 
guiro. ,

A sus padres, los condes de Li- 
niers, han hecho presente los Reyes 
su sentimiento.

SUCESOS
Un hombre muerto

José Salgado Barbero recogía casquí- 
llos de granadas en el campo de tiro de 
Carabanchcl, y sin fijarse penetró en el 
campo de tiro, siendo1 alcanzado por 
una granada, que le produjo la muerte.

El Juzgado militar ordenó el levan
tamiento del cadáver.

Incendio
En una fábrica de lejías situada en 

la calle de Amaniel, núm. 7, se declaró 
un pequeño incendio, ocasionando pér
didas materiales por valor de 4.000 pe
setas.

El fuego quedó extinguido a las dos 
horas de iniciarse.

De Barcelona
Estado de la huelga de transportes.— 
Llegada del nuevo jefe superior de Po

licía i
BARCELONA 27.—La huelga continúa 

en el mismo estado. En el muelle han 
trabajado hoy 797 obreros del Montepío 
de San Pedro Pescador y 493 no asocia
dos, así como 24 mujeres. Se han presen
tado al trabajo 156 carros, descargando 
24 vapores, de ellos nueve de carbón. 
En la limpieza de los buques “Reina 
Victoria" y “Cádiz” trabajan 175 hom
bres.

Ha llegado el nuevo jefe superior de 
Policía, D. Hereclio Hernández Malillos. 
Fué recibido en la estación por el señor 
García Ortemín, los comisarios de Poli
cía y jefes del Cuerpo de Seguridad. A 
poco de llegar se trasladó al Gobierno ci
vil, conferenciando con el gobernador. 
Después tomó posesión del cargo. Poco 
después fué a la Capitanía general, donde 
ha estado conversando largamente con el 
marqués de Estella. No ha recibido a los 
periodistas.
El Ayuntamiento se ocupa del terroris
mo.—Nuevo servicio de vigilancia.— 
Tiroteo en la estación del Morrot.— 

Otras noticias
BARCELONA 27.—Es la sesión que esta 

tarde celebró el Ayuntamiento, el alcal
de pronunció un discurso de protesta 
contra el atentado de que ha sido vícti
ma el ex concejal señor Albiñana, y re
produjo sus anteriores protestas contra el 
terrorismo.

El Ayuntamiento acordó suspender la 
sesión unos minutas en señal de duelo, y 
ai reanudarse fué aprobada una .proposi- 

declarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. jk f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a r ia s . están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Pídase en todas las armerías
Fabricante:

Bonifacio Echevarría. Eibar (España),
Representación y depósito:

I. Alvarez CanilláD, Madma Baja. l-Anartailo 329.-M1DRI0

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

eión presentada por todas las minorías 
en la que se protesta contra el terrorismo 
y se concede un voto de confianza al alcal
de para que reuna a los representantes 
de las fuerzas vivas de la ciudad y vea 
si es posible poner término al conflicto de 
los transportes.

A partir de hoy se ha establecido con 
fuerzas del regimiento de Infantería de 
Badajoz un servicio de vigilancia para las 
expediciones postales entre la Adminis
tración de Correos y las estaciones.

Comunican de Sallent que por falta de 
primeras materias han quedado en para 
forzoso dos fábricas.

En las proximidades del edificio desti
nado al Ayuntamiento de Hostafranch 
detuvo anoche la Guardia civil a tres 
individuos sospechosos, que resultaron 
ser Gil González, José Amigal y Salvador 
Aguilar pertenecientes al Sindicato Uni
co, y a quienes se ocuparon sellos de co
tización. Después de prestar declaración 
ante la autoridad judicial, quedaron en 
libertad.

En la estación de Badalona la Policía 
se incautó de un paquete que contenía 
hojas sediciosas y que estaban destinadas 
a varias entidades de todas las regiones 
do España.

Según referencias oficiales, anoche se 
presentó un grupo de desconocidos en la 
estación 'fiel Morrot e invitó a los obre-, 
ros empleados en la carga y descarga de 
mercancías a que abandonasen el traba
jo. Estos no hicieron caso, y esta mañana 
se presentó otro grupo, más numeroso, 
con igual intención. Entre los coacciona- 
dores y los trabajadores se entabló un ti
roteo, "del que, afortunadamente, no hu
bo heridos.

Los del grupo huyeron sin dejar rastro.
-------------------- ---------------------------------

[asas retomoíailas
COMPRASY VENTAS

CALZADOS para campo y playa, 
gran surtido. Puig. Argensola, 1.

SOLAR 20.000 pies. Bravo Murillo, 
105. Razón: Bar Segoviano. Cava Ba
ja, 28.

ANTIGÜEDADES compro, vendo, 
toda clase. Pago bien. Huertas, 12. Te
léfono 15-62 M.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras. Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono 772.
VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm.
Burgos: Victoria, núm. 18.

RELOJES

7.

SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 
earral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.
PISTOLAS •

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN. Madera. Baja, 3.—Madrid.

¡ ; NEUMATICOS !! Goodyear Cord; 
Michelin, Goodrich Cord; Roya! Cord ; 
«Bandajes para camión». ¡¡Para com
prar barato ! 1 Casa Ardid. Génova, 4. 
Exportación provincias.

COLLEGE. — Académie, Franjáis 
économique.—Professeurs París, do- 
micile. Vergez, Palma, 51. - '

Extranjero
PARTS 27.-- Comunican desde Bruse

las al «Petit Parisién» que el Sr. Theu- 
nis está dispuesto a renunciar a sus ges
tiones para resolver la crisis ministerial 
si para mañana no se ha llegado a un 
tícuerdo en las puestiones que provoca
ron la caída del Gobierno.

BRUSELAS 28.—El Sr. Theunis ha 
conferenciado hoy extensamente con los 
Sres. Deveze, Van de Vyvere y Franz 
Bolf, ex ministros de la Defensa Nacio
nal, Asuntos Económicos y Ciencias y 
Artes, respectivamente, del Gabinete di
misionario.

E. Sr. Theunis espera que los distintos 
| partidos y grupos políticos acabarán por 
t aceptar la fórmula propuesta.
¡ El Parlamento se reunirá mañana.

MEQUINEZ 28.—Los dos grupos mó
viles franceses prosiguen avanzando sin 
interrupción, esperándose que se reuni
rán dentro de poco.

El enemigo, que opuso bastante resis 
tencia al avance, ha sufrido grandes pér- 
adidas.
---------------------------- --------------------------------------------

DEL VATICANO
ROMA 28.—Su Santidad Pío XI ha diri

gido al cardenal Gasparri—su portavoz 
cerca de la Conferencia de Génova—, una 
carta, en la cual declara que cree es un 
deber de la Santa Sede hacer oir su pala
bra imparcial en los actuales momentos 
en que se-preparan nuevas conversacio
nes diplomáticas, suplicando a todos 
aquellos que tienen en sus manos los des
tinos de los pueblos que examinen las 
diferentes cuestiones sometidas a su de
liberación—especialmente lo relativo a 
las reparaciones—, con gran alteza de 
miras y poseído de intenso espíritu cris
tiano.

Añede el Pontífice que si el deudor da 
pruebas fehacientes de buena voluntad, 
invocando la necesidad de una decisión 
imparcial acomodada a los límites de su 
solvencia, y se compromete a suminis
trar referencias exactas de sus disponi
bilidades, la justicia y el interés de los 
acreedores parecen reclamar que no se 
exija al deudor la que no podría dar sin 
consumir por entero sus recursos y su 
potencia productora.

“Es igualmente justo—añade Pío XI— 
que los acreedores están en posesión de 
garantías proporcionadas a la importan
cia de sus créditos; pero a ellos enco
mendamos el cuidado de examinar si es 
necesario o no mantener la ocupación de 
territorios, y si no sería mejor sustituir
la con otras garantías, no menos eficaces 
seguramente, y que resultarán al mismo 
tiempo menos penosas.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase, a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 
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El Tratdo comercial Las repaiaciones
Declaraciones de un viticultor

PARIS 28.—El Sr. Barthe, jefe del 
grupo vitícola de la Cámara y uno de 
los mayores enemigos del Tratado 
francoespañol, ha hecho las siguientes 
declaraciones:

«La crisis por que atraviesa la viti
cultura francesa es más grave de lo 
que, realmente, se supone. Nuestros 
viticultores venden sus vinos con pér
dida que varía de diez a quince fran
cos el hectolitro.

Todo el daño es debido a la caren
cia de un régimen proteccionista for
mal. Estamos invadidos de vinos exó
ticos : españoles, griegos y portugue
ses. La competencia española, sobre 
todo, es temible.

El Tratado de comercio actualmen
te en vigor entre Erancia y España 
grava a los vinos españoles a su entra
da en Erancia con coeficientes comple
tamente insuficientes, que es necesa
rio elevar.

De todos modos, el Gobierno tendrá 
que dar amplias explicaciones sobre 
este punto el día 20 del corriente, 
cuando se discuta la interpelación que, 
con varios dé mis colegas, he anun
ciado.»

PARIS 28.—Los diputados por el 
Sena inferior, señores Thoumyre, 
Georges Bureau, Paul Bignon, Sig- 
frierd Maillard, Nivelle, Amadeo Pey- 
ron, Georges Ancel, Lavoine y conde 
de Bagueux y Anquetil, han conferen
ciado con el jefe del Gobierno, señor 
Poincaré, acerca del «modus vivendi» 
francoportugués y el Tratado franco- 
español.

A las preguntas de dichos diputados 
contestó el Sr. Poincaré diciendo que 
esas cuestiones están sometidas al es
tudio de los Ministerios respectivos y 
que han comenzado activamente las 
negociaciones.

Por último, declaró que muy proba
blemente se llegará a un arreglo en lo 
relativo a los vinos importados,' en el 
momento en que cese el acuerdo fran
coportugués.
-------------------- --------------------------------

DE ORIENTE
El Gobierno de Angora denuncia la 

concesión de Chester
CONSTANTINOPLA 28.-E1 corres

ponsal de la Agencia Reuter manifiesta 
que el Gobierno de Angora ha denuncia
do la concesión Chester.

La causa de esta determinación es el 
no haber ejecutado el representante de 
Chester, dentro de! plazo fijado, las esti
pulaciones de la concesión relativas a los 
instrumentos agrícolas.

(ompañíci Euskalduna 
de eoNSTRueeion y REPARAeieN de BOQUES

B I L B ñ © TELBFOlVe 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fund'cióm, forja y carpintería 
. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . - .

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repar? >n de Buques.
■ ferrocarril de Bilbao a Portugalete

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. '
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: . '
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. .
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3. 60J pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de svs fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcacio"’es de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.) '

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi 

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma 
dores nacionales.

Las divisas extranjeras
1 DUSSELDORF 28.—Como se sabe, 

el Gobierno alemán ha prohibido el 
comercio de divisas extranjeras.

‘ El general Degoutte ha publicado 
. una orden que dice que este comercio 

es libre en los territorios ocupados del 
Rnhr, y (pie la ordenanza del Reich 

■ es nula en lo que se refiere a esta re
' gión.
' Las autoridades belgas han adopta
, do idéntica decisión en lo que respecta 
' a su zona de ocupación.

Herr Krupp y el Vaticano
, BERLIN 28.—Según una informa

ción de Colonia, monseñor Testa, de
legado apostólico en el Ruhr, ha ce
lebrado una entrevista con Krupp en la 
cárcel de Dusseldorf.

Monseñor Testa le ha entregado una 
carta del "cardenal Gasparri, secretario 
de Estado, en la cual declara éste que 
conserva los mejores recuerdos de 
Krupp.

Como se recordará, este último fué 
consejero de la Embajada alemana en 
el Vaticano.

Nuevos atentados
DUSSELDORF 28.—Ayer fueron 

atacados a tiros de revólver por dos 
alemanes y una mujer, dos sargentos y 
dos cabos del regimiento de Infantería, 
número 150.

Resultaron heridos leves un sargen
to y un cabo.
-------------------- ---------------------------------

De Gracia y Justicia

El Consejo Peninieciario
GRACIA Y JUSTICIA

El Consejo Penitenciario
Bajo la presidencia del ministro de 

Gracia y Justicia se ha reunido por 
primera vez el Consejo Penitenciario.

El Sr. López Muñoz saludó a los 
consejeros, congratulándose de la cons
titución del Consejo, debido a la ini
ciativa del conde de Romanones. De
dicó un sentido recuerdo a la memoria 
del Sr. Salillas. Manifestó la necesi
dad de una. intensa actuación en la re
forma penitenciaria.

El Sr. Albo comenzó' felicitando al 
ministro por la constitución del Con
sejo. Expuso la situación deplorable 
en que se encuentran los servicios pe
nitenciarios y el Patronato de Reclu
sos y Liberados en Barcelona, y rue
ga a todos que procuren dar urgente 
solución a estos importantes proble
mas.

Excusa la asistencia de D. Avelino 
Montero Ríos por enfermedad.

Propone que el Consejo se divida en 
Secciones, y que se cree una Comisión 
permanente, nombrándose un vicese
cretario, con tanto mayor motivo, 
cuando que el secretario se encuentra 
ausente. .

El Sr. Izquierdo, como director ge
neral, interesa la urgente necesidad de 
que actúe el Consejo, por los muchos 
asuntos que hay pendientes de infor
me ; promete al Sr. Albo que será aten
dido su ruego respecto a las institu
ciones de Barcelona, sobre las que pe
sa, entre téditos y débitos, una can
tidad de 900.000 pesetas; que, en 
"efecto, son urgentes las obras en mu
chos establecimientos; pero especial
mente en Sevilla, cuya cárcel se está 
hundiendo.

El Sr. García del Real dispone la 
necesidad de que el trabajo se divida 
entre los consejeros. El Sr. García 
Molina se muestra partidario de que se 
redacte un reglamento.

El Sr. Gascón y Marín propone que 
se distribuyan los trabajos más urgen
tes entre los consejeros, con objeto da 
que el sábado se reúnan nuevamente y 
se despachen aquéllos.

Se adhiere a todas estas manifesta
ciones el Sr. Cadalso, quien tributa un 
recuerdo respetuoso a la memoria del 

■ limo. Sr. Barrera, arzobispo de Va
' lencia, y Azcárate, que presidieron las 

Comisiones asesoras anteriores a la 
constitución del Consejo, y otras per
sonas que tomaron parte activa, en los 
trabajes de las mismas.

También manifestó que hallándose 
vacantes las medallas penitenciarias 
de oro qué ostentaro naquéllos, lo ha
cía presente al Consejo, por si estima
ba oportuno proveerlas.
------------------------------------------------------

Vida regional
MOLINA DE ARAGON

Un modelo de hospitales, una iglesia 
quemada y un párroco que merece una 

recompensa
Don Victoriano Muñoz, que además 

de procurador y procurar, como buen ro- 
manonistay excelente alcalde, dar la sen
sación dlc que Molina, en todos los sec
tores que integran su gran desarrollo in
telectual, marcha siempre a la vanguar
dia de los más capacitados entre les 
pueblos do su categoría, tuvo- la galan
tería de servirma de ((cicerone» y dimos 
principio a nuestro mariposeo por visi
tar el soberbio hospital que subvenciona 
este Municipio, cuidan primorosamente 
((palomitas» de la Caridad, y atienden 
solícitamente, extremando su celo pro- 
fcisional, los doctores D. Gaspar de Jua
na Villanueva y D. Antonio Cazorla 
Fernández. También contribuye con su 
óbolo, aunque sin consignación oficial, 
la excelentísima Diputación provincial, 
la Casa-comunidad del señorío de la 
ciudad de Molina, y la filantropía sin 
tasa del ex diputado' a Cortos, jefe local 
del partido liberal y acaudalado terratc- 
nicnte, D. Modesto Villanueva, entre 
otras personas clasificadas ya de altruis
tas.

Pasamos más tarde a visitar las obras 
de restauración, que en la iglesia de San 
Gil se verifican bajo la inspección de su 
virtuoso y cultísimo párroco, quien, sin 
sentir la sugestión que prodúcen alegres

oiúimismos y que conduccin a los hom- 
bre-s a sufrir profundos desengaños, ni 
entregándose tampoco a oscuros pesi
mismos que nieguen eficacia a toda ac
ción fecunda, sojuzgando la marcha en
cauzada por surcos modernizados, c in
terpretando fielmente los mandatos de] 
destino, me anunciaba, con intensas vi
braciones de 9UI espíritu, que su iglesia 
quedaría abierta, al culto en el próximo 
mes de julio' del año de 1924, para lo 
cual contaba con ol concurso que le vie
ne prestando el conde de Romanones y 
el que le seguirá prestando el conde cíe 
López Muñoz, y la abnegada conducta 
de sus feiigreses-vccinosi, quo, como de 
ordipario, sabrán contrarrestar su mal
estar y sus fatigas acumuladas sobre la 
hoguera de las pasiones-, algo peor que 
la que sirvió de regazo para esclavizarlo, 
después de condienarle a no disponer dco 
su sueño dorado, cual era la i'.arroquia 
de San Gil, ganada en ruda y noble opo- • 
sición.

Una vez restaurada la iglesia, si res- ' 
taurar se llama levantarla desde sus ci- ; 
mientos, con escaso, aunque muy acti- ‘ 
vo y competente personal, debe incoar- í 
se un expediente, y, en juicio contra- l 
dictorio, para más robustecer los méri
tos de este santo padre dle almas, conce
derle una elevada recompernsa a sus mé
ritos.

Pasamos a saludar más tarde al digno 
y estudioso juez de instrucción, D. Al
fonso Lora, que es uno de los funciona^ 
rios más íntegros y más ecuánimes que 
han desfilado' por este partido «y por es
ta fonda» de Blasco, quien ha populari
zado su nombre industrial por contar co
mo elemiento de gran significación en el 
marco elle la agradabilidad y exquisito 
trato social de su encantadora hija, 
quien, a. su vez, se desvive por atender 
al comensal.

Y para que conste, lo- firmo, lo rubrico 
y lo sostengo, aunque tuviese como con
trincante al sobresaliente abogado y ad
ministrador de Correos de Molina, don 
Benigno Lázaro, y de procurador llevase 
al propio alcalde, D. Victoriano Muñó^, 

Porque quien dice la verdad, ni míen- 
tic ni peca.

Enriqüe CORRAL
Molina de: Aragón (Guadhlajara), ju

nio de 1923.
—--------------------------------------------------

Santa Cruz de Tenet ¡fe

La condena de un
periodista !

SANTA CRUZ DE TENERIFE 28.—En 
el cuartel de San Francisco, de esta ca
pital, se celebró el Consejo de guerra con
tra el periodista D. Domingo Pérez Tru- 
jillo, director de “La Voz del Pueblo”, 
semanario que se publica en Puerto Cruz, 
pueblo de esta isla, por el supuesto de
lito de injurias al Ejército.

Presidió el Tribunal el coronel de In
fantería D. Ricardo Muriel, y actúaron 
como vocales lys capitanes de Artillería 
Sres. Díaz Gómez, Hernández, Francés y 
Glavijo; el de Caballería Sr. García y el 
de Infantería Sr. Blázquez;

Actuó como ponente el teniente audi
tor D. Blas Pérez, y de defensor, el abo
gado D. Luis Rodríguez Figueroa.

Todos los oficiales francos de servi
cio asistieron al acto, así como un pu
blico muy numeroso.

La sentencia ha sido condenatoria.
El Sr. Pérez Trujillos ha sido conde

nado a dos años y seis meses de prisión 
correccional, es decir, que se agrava la 
situación con arreglo a la petición fiscal.

Seguidamente fué preso el Sr. Pérez 
Trujillo, e ingresó en la cárcel.

La sentencia no será firme hasta que 
sea aprobada por el capitán general.

Las agrupaciones socialistas, de las que 
el procesado es presidente, y la Federa
ción Obrera de Puerto Cruz, como demos
tración del disgusto que les ha causado 
la sentencia, pararon los trabajos por un 
día.

El comercio cerró sus puertas, y a las 
oficinas particulares no acudió nadie.

Hoy se celebrará; en dicho pueblo un 
mitin y una manifestación pública en se
ñal de protesta.
'------------------- ---------------------------------

Fábrica incendiada
AVILA 28.—En la fábrica de hari

nas de Santa Teresa se declaró esta 
tarde un formidable incendio.

El edificio, magnífico, tenía cinco 
pisos, y en ellos estaban instaladas las 
oficinas, almacenes y pabellones de 
maquinaria.

Las pérdidas son incalculables.
La fábrica pertenece a la razón so

cial F. Colino y Compañía.
El fuego continúa con gran poder 

destructor, y se teme que pueda pro
pagarse a las casas de la barriada del 
puente.
Desaparece el peligro de propagación

AVILA 28.—Merced a los esfuer
zos realizados por el Cuerpo de Bom
beros y los soldados de la Academia 
de Intendencia, se ha logrado localizar 
el fuego.

La fábrica está destruida en su to
talidad, y se han quemado grandes 
existencias de harinas y salvados.

Las pérdidas se calculan en dos mi
llones de pesetas.

Nunierosos obreros que pertenecían 
a la fábrica quedan .en lamentable si
tuación.
-----------------------------------------------

Provincias
ZARAGOZA 28.,—Ha terminado el 

Congreso Regional de Sindicatos, que ha 
tomado, entre otros acuerdos, el de se
guir en la intensa -campaña en favor de los 
compañeros que .sufren prisión preventi
va, y en favor de- la revisión de los pro
cesos de los condenados; que esta campa 
ña se desarrolle en todas partes donde 
haya una organización obrera, y que, si 
pasados dos meses, m > se ha conseguido 
nada, se declarará la. huelga general en 
toda España.

LAS CORTES
SENADO

28 DE JUNIO
Da principio la sesión a las cuatro 

menos cuarto, bajo la presidencia del 
conde de Romanones.

Bastante concurrencia en escaños y 
tribunas. . .

En el 
Marina,

rio.

banco -azul, los ministros de 
Gracia y Justicia y Trabajo, 
cuenta del despacho ordina-

RUEGOS Y PREGUNTAS

TORMO -interesa del Gobier- ¡
no y de la Mosa que el Senado dirija 
un saludo al Gobierno portugués, con 
motivo de su representación en el Con
greso de las Ciencias que se celebra 
en Salamanca, y para, afirmar los lazos 
de amistad entre ambas naciones.

El ministro de GRACIA Y JUSTI
CIA aplaude la iniciativa del señor 
Tormo, y propone acuerde el Senado 
dirigir el mensaje demandado. •

Así se acuerda.
El Sr. BERNARD propone que se 

publique y ponga, en vigor el apéndi
ce al derecho toral aragonés, reciejite- 
m-ente elaborado.

El ministro de GRACIA Y JUSTI
CIA expone las dificultades que a ello 
se oponen, rectificando el Sr. BER
NARD.

Se lee y 
rior.

(Jura el 
nada.)

ORDEN DEL DIA 

aprueba el acta de

cargo el arzobispo de Gra-

(Toma asiento en el banco 
presidente del Consejo.)

la ante-

azul el

El suplicatorio contra el general Be
renguer

El general LUtjUE comienza dicien
do que ocupa una situación desaira
da en este debate, por los lazos de 
amistad y parentesco que le unen al 
general Berenguer, agregando que le 
parece una enormidad la concesión del 
suplicatorio.

Significa que poniendo el pensamien
to en alto, tiene que rendir un tributo 
a la actuación ejemplar del general Be
renguer y de confianza en la serena 
justicia.

Recaba su libertad de acción para 
votar en contra del suplicatorio, deter
minando que si fuese otro el enjuicia
do se produciría con más arrestos que 
lo hace en este caso.

Existe un desconocimiento comple
to de lo que es y significa el general 
en jefe, sometido en todo caso al Go
bierno.

Combate el escrito del fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, por 
entender que no se puede encartar a 
un general en jefe sin previa consulta 
al Gobierno.

Señala la doctrina del ilustre toga- 
go Sr. Donoso de la Campa, acerca de 
que entre el general en jefe y el Go
bierno no hay Tribunal competente, 
determinando la anoTnalía de que en
contrándose en operaciones pudiera ser 
procesado un general jefe sin conoci
miento del Gobierno a que estaba so
metido y siguiendo sus planes. Analiza 
el escrito del fiscal, deduciendo que és
te se salió de sus atribuciones al hacer 
un crítica de la política de la gue
rra y de las operaciones, llegando has
ta a censurar los planes desarrollados 
en Africa en distintos momentos, que 
fueron señalados por los Gobiernos.

Con gran extensión reconstruye con 
iodo detalle la sucesión de los aconte
cimientos antes y después del desas
tre, para evidenciar cómo el general 
Berenguer se mantuvo siempre fiel a 
las indicaciones de los Gobiernos.

Si se aceptase e| criterio del fiscal 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, habría sido enjuiciado hasta el 
propio Napoleón, pues que de él se 
deduce que es responsable el general 
en jefe de los errores tácticos en que 
incurran Cuerpos del Ejército en cual
quier momento.

¿ Cuál es el motivo de la acusación
contra el general del Gobierno ? 
documento del fiscal, puesto que 
expediente incoado por el general 
casso, en que aquél toma su base, 
resulta nada contra él.

El 
del 
Pi
no

Yo no quiero penetrar en los plie
gues y repliegues de la conciencia, 
aunque pudiera hacerlo, pues que ten
go un amplio archivo-registro de psi
cología humana.

Dice que no existe derecho a poner 
en ^a picota a quien, como al general 
Berenguer, so le ratificó la confianza 
por parte de distintos Gobiernos des
pués del • desastre.
' (El general MARINA pide la pa
labra.)
• Expresa que el mejor favor que po
día hacerse al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina es denegar el supli
catorio, pues que se verá en un com
promiso al someter al general en jefe 
a un interrogatorio minucioso de pre
guntas sobre los casos aislados de la 
campaña, que no podrá contestar por 
su desconocimiento de ello.

Determina que el simple hecho de 
ser procesado y comparecer ante el Tri
bunal, aunque se absuelva, constitu
ye para los militares un caso manifies
to de deshonor. (Rumores.)

Si este suplicatorio se concede, en 
todos tendrá que hacerse lo propio, con 
lo cual desaparecerá la inmunidad par
lamentaria.

Censura las felicitaciones que se han 
enviado al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y que colocan a éste en 
el ridículo, pues que equivalen a mos
trarse asombrados por la forma de 
producirse el mismo ahora.

Se refiere a la dimisión que presentó 
en sucesivas ocasiones el general Be
renguer, y que no se le admitió, con

firmándole en su puesto con frases lau
datorias y homenajeándole al venir a 
Madrid con la presencia de Su Majes
tad en la estación.

Expresa el asombro que experimen
tó el general Berenguer cuando, des
pués de ser confirmado por el Gobier
no como el único para seguir la cam- 
pafiá, se le dijo que hacía ya quince 
días que estaba enjuiciado por él Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Hace observar la incongruencia enor
me que se. hubiera producido si no hu
biese dimitido entonces, y en Marrue
cos se le sometiera a un interrogato
rio de 34 preguntas sin que el Gobier
no tuviese conocimiento de este proce
samiento.

Del expediente Picasso no puede de
ducirse el menor indicio de responsa
bilidad contra el general Berenguer, 
aplaudiendo la Real orden que dictó 
el Sr. La Cierva, ateniéndose escru
pulosamente a lo contenido en el regla
mento de campaña.

(La Cámara se halla muy animada.)
Dice que los senadores deben pro

ducirse de acuerdo con su conciencia, 
no siguiendo inspiraciones políticas, y 
termina recordando el abolengo de in
dependencia de la Alta Cámara

El general MARINA dice que el ge- 
nral Berenguer no ha incurrido en res
ponsabilidad alguna, haciendo un 
cumplido elogio de su actuación, re
cordando el acta de cinco prestigiosos 
generales' levantada en Melilla para 
justificar la improcedencia de ir en so
corro de Monte Arruit, acuerdo que 
confirmó el Gobierno.

Se pronuncia en contra de la conce
sión del suplicatorio, y pide se preocu
pe el Gobierno de dar al Ejército la 
mavor eficiencia.

, Él Sr. SANCHEZ DE TOCA inter
viene en el debate.

CONGRESO
28 DE JUNIO

A las cuatro menos veinte abre la se
sión D. Melquíades Alvarez. En escaños, 
unos veintitantos dliputados. Las tribu
nas. desanimadísimas. .

En el banco azul, los ministros de 
Hacienda c Instrucción pública.

Juran el cargo D. Natalio Rivas y el 
señor Estévcz Carrera.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. NOUGUES se queja de que se 
hayan aplicado1 las tarifas del vigente 
Arancel a mercancías salidas de sus1 puer
tos con anterioridad a la fecha de pro
mulgación de aquél, contra lo que ofre
ció el Sr. Cambó siendo ministro. El he
cho ha motivado la instrucción de un ex
pediente, que debe resolverse cuanto an
tes.

El ministro die HACIENDA contesta 
diciendo que procurará que dicho expe
diente se active lo1 más posible.

Rectifican ambos.
EISr. MARTINEZ defiende a los ca

tedráticos de la Universidad de Oviedo 
de los ataquies que recientemente se han 
dirigido a algunos de ellos por haber 
suspendedlo en los exámenes últimos a 
más de trescientos alumnos de enseñan
za 110 oficial.

Cree que no delx? autorizarse el tras
lado de expedientes de los alumnos sin 
motivos (pule verdaderamente lo justifi
quen.

El ministro de INSTRUCCION PU
BLICA le contesta, afirmando que, a 
su juicio, dichos profesores han cumpli
do su cometido. Reconoce quo es escan
daloso cuantío- viene aconteciendo con 
el traslado de expedientes, aunque, en 
parte, puede haber una justificación pa
ra ello, en el hecho de que los alumnos 
libres prefieran examinarse de determi
nadas asignaturas ante también 
minados profesores.

El-Sr. GUERRA DEL RTC 
indulto del periodista Agustín

deter-

pfde el 
García

Esté vez, condenado en virtud de un ar- 
tícuilo, por el fuero de Guerra en Las 
Palmas. Habla también de la condlena 
dlel periodista Sr. Gómez Trujillo, con
denadlo por un Consejo de guerr 1 en 
Santa Cruz de Tenerife, a dos años, y 
pido igualmente su indulto.

El Sr. DOMINGO anuncia una inter
pelación sobre la anómala situación por 
que atravictsia el Ayuntamiento' de Tor- 
tosa.

El ministro de la GOBERNACION 
la acepta.

El Sr. ALEMANA pide se aumente la 
consignación para la Granja Agrícola de 
Mallorca y que sé active la construcción 
de carreteras en Baleares.

El ministro de FOMENTO le con- 
festa. Promete atender las peticiones 
justas formuladas y dice que en el re
parto de los créditos para carreteras se 
ha hecho una verdadera justicia distri
butiva.

El Sr. MARTINEZ ARENAS pide 
facilidad'es para la exportación de la pa
tata temprana. Solicita también que se 
obligue a la Compañía de los Andalu
ces a poner en la estación de Orihuela 
les vagones necesarios.

El ministro de FOMENTO dice que 
en principio autorizó ya dicha exporta- 
c’ón, aunque para darle más amplios al
cances está atento a las necesidades del 
mercado interior.

El Sr. ARANZADI pide que se. cum
pla la ley de Aguas, y cita lo que ocu
rre con el Río Bidhsoa, que no consiente 
su aprovechamiento industrial.

El ministro de FOMENTO promete, 
reinddiar, en todo cuanto se pueda, la 
situación actual.

. El Sr. CASTILLO VAQUERO soli
cita la creación de despachos aduane
ros marítimos en Bonanza (Sevilla) y ' 
otros puntos.

El Sr. RODRIGUEZ PIÑERO for
mula otros ruegos de carácter local,
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El Sr. MARTINEZ DGMINGO trata 
del problema catalán, y manifiesta que 
en el fondo de toda la cuestión existe 
siempre una aspiración nacionalista.

No ha podido creer nunca que hom
bres como los Síes. Cambó, Ventosa y 
Calvell hhyan podido prestar su cola
boración a los Gobiernos sin antes ha
ber acudido éstos a resolver la cuestión 
de la autonomía.

Excita al Gobierno y a la Cámara 
para que se percaten bien de la impor
tancia del asunto.

Recuerda frases del Sr. Sil vela iras 
del desastre de las colonias respecto 
al problema catalán, que se manifestó 
dispuesto a resolver.

Recuerda una frase del Rey en su

Duda que haya precedente de ser 
cuestión de Gabinete este asunto, por 
razón de Estado.

Recuerda la defensa de la inmuni
dad parlamentaria hecha por el señor 
Azcárate.

También hace referencia al ánimo 
del general Berenguer, en cuyo nombre 
pide que la votación del suplicatorio 
sea por unanimidad, y que se conce
da así, por razón de Estado.

El marqués de ALHUCEMAS dice 
que después de lo dicho por el Sr. Sán
chez de Toca no se ve obligado a cam
biar de actitud, relevándose de contes
tar y analizar el debate.

Los temas planteados por el Sr. To
ca son temas que se prestan a grandes

visita al Instituto Agrícola Catalán do 
Sán Isidro, prometiendo en un año 
volver a Barcelona hablando catalán.

Termina su discurso excitando a) Go
bierno a que inicie una nueva política.

El ministro de INSTRUCCION PU
BLICA le contesta, negando que lus 
Gobiernos españoles hayan obrado con 
doblez en el problema de Catalana, y 
añade que los catalanes, después de 
decir que no volverían a gobernar, si ' 
no se concedía a Cataluña’lo que pedía, 1 
volvieron a ocupar el Poder.

El Sr. MARTINEZ DOMINGO: Era 
por un interés supremo.

El Sr. RIU (D. Daniel) : Lo supremo , 
era el arancel.

El ministro de INSTRUCCION PU- ) 
BLICA culpa a lus parlamentarios ca
talanes de abandono respecto al pro
blema- catalán, diciendo que cuantas 
veces ocuparon el Poder, no se pruc^ tí- 
paron de su resolución.

Interviene el Sr. MAGIA : Dice que 
va a fijar la posición de los que dentro 
de Cataluña se llaman separatistas.

Acusa a los Gobiernos de descono
cimiento del problema, y dice que con 
esto se ha provocado esto dilema: «O 
continuamos sojuzgados en una escla
vitud moral, o apelar a la violencia.»

El presidente de la CAMzlRÁ: En 
España no se tolera más violencia que 
la que está dentro de las leyes.

El Sr. PLA Y DANIEL recuerda la 
interrupción que hizo el otro día al se
ñor Besteiro y la ratifica, diciendo que, 
y pesar de ser catalán y amante de su 
tierra, si Cataluña declarara la guerra 
civil, él no estaría con Cataluña.

El ministro de INSTRUCCION la
menta el tono del discurso del eúor 
Maciá, y dice que el Gobierno sentará 
mucho no llegar a una. solución armó
nica.

El Sr. CIERVA dice que las paia-

controversias.
Dice que lo esencial ahora es si el 

Si-nado se interpone entre el general 
Bereugiíer y un Consejo Supremo.

A las preguntas del ^r. Sánchez de 
Toca dice que contestará en su día-

Pide que sea en votación ordinaria.
Un secretario lee el dictamen de la 

Comisión, solicitando su aprobación 
por unanimidad de la Cámara.

Se aprueba por sorpresa, provocan
do un escándalo horrible, en medio del
cual se levanta 
veinticinco.

la, sesión a las seis y

El duque del INFANTADO, termi
nada la sesión, en mitad del hemici
clo y dice: ; Así vamos por un camino 
desastroso 1

Gran Relojería de París 

- DE - 
UMnu-’miililHf 

Fuencarral, 59: MADRID : Apartado 364

bras pronunciadas hoy en el 
so son las más graves que se 
ciaron jamás, y se escucharon 
protesta.

El Sr. PLA Y DANIEL 
brevemente.

Congre- 
pronun- 
sm gran

rec tinca

Se levanta la sesión a las nueve de la 
noche.
(Continuación de la sesión del Senado)

Formula una pregunta sobre si pue
de ser relevado un general en jefe sin 
una moción del Gobierno.

En materia de suplicatorios cree equj" 
vocados los conceptos de la doctrina 
expuesta por el presidente del Consejo.

Un suplicatorio es un estado de con
ciencia. individual o colectivo.

1

LA PISTOLA NACIONAL “ASTRA

Vencedora en el concurso celebra

do en el Ministerio de la Guerra:

Calibres 9 milímetros, 9 cartucho corto, 7,65 y 6,35

Fabricantes: Esperanza y Unceta, Gnernica (Vizcaya) 

$ DlkgaÚÓíl genetal: A- v. de Bernabé, Mayor, 8ó.-Madrid

< Unica reglamentaria en el Ejército. Unica reglamen- 
£ taria para el Cuerpo de Carabineros, Cuerpo He Pri- 
y siones y íefes y oficiales de la Guardia civil.

jetín de garantía de la Compañía del 
Norte, y del reembolso se deducirán los
impuestos establecidos por el Gobierno.

_ Los pagos se efectuarán, a partir de l.° 
del citado mes de Julio, en ’ ' 
guíente:

ESPECTACULOS
la forma si

PONTEVEDRA. J. E. M.—Rectifi-
cada faja; instancia entró en 
está en estudio.

TAFERSIT. REGULARES 
M.—Tiene que llevar dos años 
vicio y veintiuno de edad.

mayo;

5.
de

M.
ser-

PASAJES. L. L. A.—Recibiría car-

En Francia: Conforme a 
que allí se publ quen.

En Madrid: En el Banco

los

de

renuncios

_ España y
en las Oficinas de Títulos de la Compa
ñía. instaladas en su estación de FVínci

Inmenso surtido en relojes de todas 
cl«se* y marcas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........ 95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

i n una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A lo •. señores jefes, oficiales y clases 
jé cito, graeidex facilidades pa a 

el , ago de las respectivas cuentas, 
ctí» -c »los i i ív íu o s peote-
netnointes a Guardia civil y Carabint-res

VESTUARIOS
- .... PARA EL-------- 

EJERCITO i ARMADA
3E=J 0

ta ; llegó giro; abonado hasta fin ju
lio.

SANTANDER. F. A.—Recibido gi
ro; abonado hasta fin septiembre.

CADIZ. M. VALLE. — Abonado 
hasta fin junio.

CADIZ. J. B. A. y J. R. L.—Reci
bida carta y hecho todo como desean; 
esperamos noticias de lo pendiente.

URGI VA. A. C. S.—José García 
Camón figura anotado en la escala 
«hijos de veterano» sin servicio en 
filas, con el número 58.

GIBRALEUÑ (HUELVA). F. U. 
Hecho cambio; el aspirante Francisco 
Urtega figura en la escala de cabos con 
el número 641.

CEUTA (TETUAN). E. G. L.—En 
la propuesta última ha obtenido us
ted ingreso en la Guardia civil con

informes relativos a los demás extre- 
Imos que interesa.

VILLÜLDÜ (FALENCIA). E. H.
C.—Juan Sánchez Herrero figura con 

; el número 2 para el escuadrón de Sa- 
■ lamanca; deben de ser cubier^s con 
6 las del mismo empleo que las produce.

COMANDANCIA OVIEDU. J. C. 
t F.—El guardia Daniel Quintana figu- 
« ra anotado con el número 14 para la 

Comandancia de Burgos.
MELILLA. P. S. G.—Su instancia 

continúa pendiente de informe en Ma
rruecos. .

HORMIO DE TRE^ S
Salida de Madrid

destino a la Comandancia 
(Barcelona).

del Ueste

BRUZAS (CACERES). S. R. B.— 
Aspirante Damián Chaves hace el nú
mero 252 de la escala de soldados. Ale
jandro Chaves figura anotado en la 
escala condicional por faltarle 3 milí
metros de estatura, y Leoncio Pérez 
ingresó en la propuesta última con 
destino a la Comandancia de Ponteve
dra. .

CEUTA-YADIR. M. A. M.—Guar
dia Lorenzo Peláez Berocal figura con 
el número 55 para pasar a la Coman
dancia de Badajoz.

LUCIANA (CIUDAD REAL). E. 
M. G.—Simón Mateo ha sido destina
do en la última, propuesta a la Coman
dancia de Ciudad Real, tenemos pedi
dos informes respecto al ingreso del 
aspirante Teodoro Santiago.

GRADO (ÜV1EDO). M. L. S.—Fi
gura usted con el número 20 para pa
sar a la Comandancia de Badajoz; es 
difícil precisar cuándo ingresará. Res
pecto a la legislación sobre armas, no 
liay nada más que el proyecto de ley 
leído en el Senado. Tenemos pedidos

SUCURSALES
BARCELONA í

Mébdez búñez, 7
- Teléfono 390. 5. P. - - Teléfono núm. 150

Rápido de Hendaya y Santander. .. 
» de Galicia y Asturias (lunes, 

miércoles y viernes)..........  
» de Barcelona.....................

» de Alicante (lunes, miércoles 
y viernes).•................ 

» de Andalucía.........................
Surexpreso de Medaya..................... 
Primer expreso ce Hendaya.............  
Segundo expreso de Hendaya............  
Expreso de Barcelona y Zaragoza.. .

• de Andalucía .......................
» de Valencia Alcántara.......

Correo de Hendaya............... .......... 
» de Galicia ......................  
» de Santander.... ...............  
» de Asturias . ...................  
* de Barcelona y Zaragoza.......
» de Extremadura.....................
* de Alicante.............. ....... ..
» expreso de Valencia.............. 
• » de Cartagena.......
» de Andalucía .. ............... . .
» de Tala vera.............. ...........

Mixto de Hendaya...........................
L» de Galicia, Asturias y Santander 
» ; {,de Barcelona........... . . .. ... 
> ^de Alicante............................  
» de Plasencia............................

Llegada a Madrid
Rápido de Hendaya y Santander.......  

» de Galicia v Asturias (martes, 
jueves y sábados) .........

» de Barcelona .........................
» de Alicante (martes, íueves y

- sábados)..............................
, » de Andalucía.......................  

Expresode Hendaya..........................
Segundo expreso de Hendaya............ 
Surexpreso de Hendaya ................... 
Expreso de Barcelona y Zaragoza....

» ‘ de Audalucía........................
Correo de Hendaya................       .

» de Galicia .............................  
* de Santander........ .................
• de Asturias........ 1..................  
» " de Barcelona y Zaragoza.......  
» de Extremadura .................  
» de Alicante ......................  
» expreso de Alicante y Carta

gena........................
» ■ de Andalucía....................... 

, * de Valencia Alcántara..........
4ixto de Hendaya.............................  

» de Galicia y Asturias............ 
» de Barcelona........................  
» de Alicante...........................  
» de Andalucía.......................  
» de Plasencia.....................   .
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21 15
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18,20 
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io,;. 
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22
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7
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12
10,20
9
6
8,25
8,40 
7,50 
9 10
9,20 
7,30

8
7,10
7,25 

19.48 
12,20 
12,55 
18
21
19,3

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-94 MPlaza de España, 6

En el sorteo verificado hoy ante el no
tario del Ilustre Colegio y distrito de 
esta corte, 1). Modesto Conde Caballero, 
de las 100 Obligaciones de primera hipo
teca de interés fijo de la línea de Valen
cia a Utiel, correspondientes al venci
miento de l.° de Julio próximo, han 
sultado amortizadas las siguientes:

Números: 5 401 a 10, 14 281. a 
14.311 a 20, 21.251 a 60. 22.151 a 
23 331 a 40, 25 271 a 80, 25.831 a 
31.221 a 30 y 38.621 a 30.

re-

90, 
60.
40,

De conformidad con lo establecido, no 
serán reembolsadas las ct mprendidas en 
la relación anterior que no tengan el ca

Guardia civil
Relación de los íc-nientes de Infante

ría y Caballería aspirantes a ingreso en 
la Guardia civil, colocados por el orden 
de prelaoión que d<-terminan las dis- 
11 os i c i on es v i gen te s:

3

5
6
7
8
9

10
11
12
13

15
16
17
18
19
20

I). José Árjona Monsó.
D. Luis González Galio.
D. Eduardo Esteban Valdés.
D. Luciano de Paz Victoriano.
D. Federico Durán Gallut.
D. Vicente Santiago Hodsón.
D. Antonio Bergé Morgui.
D. Ovidio Alcázar Palacios.
D. Gonzalo Toledo Martínez.
D. León Gil do Palacio Mellid.
D. Manuel Ruano Wamba.
D. José Pascual Barba.
D. Manuel Uribarria Barutoll:
D. Rodrigo García Jiménez.
I). Francisco López Pastor.
D. Juan Sáez Chorot.
D. Daniel Sánchez Olaechea.

¿2
23

D. 
D. 
D 
D 
1). 
D 

1).

Carlos Núñez Maza.
Juan Ruiz Hernández.
Ramón Raich Sqlé^.
Angel Fernández Montes de Oca.
Arturo Alvarez López 
Juan Muñoz Morales. 
Manuel Rebollo Neila. 
Arturo Marzal Macedo.

Baños.

D. Francisco Ortiz Tallo.

28
29
30
31

33
34
35
36

38
39
40
41

45
46

48

50
51

56
58

60
61
62

D. Simón Lapatza Valcnzuela.
D. Marcelino Crespo Crespo.
D. Manuel García Mercad;lio.
D. Juan Ros Hernández.

D. Juan Vich Balesponcy.
D. José Medina Fillol. ..
D. Hipólito Alvarez Ornés.
D. Antonio Debesa Giner.
D. Enrique García Lassierra.
D. José Bolafios López.
D. Juan Juan Fernández.
D. Alejandro Hernández Martín.
D. Ignacio Sabatcr Gómez.
D. Antonio Acuña Guerra.
D. Marcelino Garrido Pozo.
D. José Alvarez Moreno.
D. Pablo González García.
D. Luis Suárez Codés.
D. Manuel Subirana Vicente.
D. José Riera Garfia.
D. Modesto Fantova Ralny.
D. Ensebio 
D. Ernesto 
I). Mariano

G ñ zares Guuérrez.
Molina Galano.
Calero Zurita.

1). José Arias Garín.
D. Manuel Ginés Gracia.
I). Evaristo Falcó Corbacho.
I).
I).

Eduardo Linares López.
Carlos Galán Ruiz.

1). Lino Alonso Murga.
I). José Urenda Miranda.
D. Julián Lamas Hada.
1).

D.

Francisco Shelly Echaluce. 
Cristóbal Román Durán.
Lucas de Mingo Ramos.

D. Ignacio Molina Pérez.

pe Pío y en el Palacio de la Bolsa (Leal
tad. 1)

En Barcelona: Rn la Oficina de Títu
los instalada en la estación del Norte.

En Valencia: En la Oficina de Títulos 
que la (bmpañía tiene instalada en su 
estación.

En Bilbao: Por el Banco de Bilbao.
, En Santander: Por el Banco Mercan 

til y por el Banco de Santander.
En Valladolid. León, Zaragoza y San 

Sebastián: Por las Oficinas de Caja que 
la Compañía tiene en sus respectivas es
taciones.

Y, por último, por las Agencias del 
Banco Español de Crédito en todos los 
lugares no expresados,y por todas las su
cursales del Banco de España.

Madrid, 15 de Junio de 1923.—El se
cretario general de la Compañía, Ventu
ra González.

<

Bibliografía
LA FARSA, por Raúl Brandao. Tra- 

pucción del portugués por Valentín de 
Pedro.

«La Farsa», obra con que Calpe ha 
enriquecido ahora su «Colección Con
temporánea», está, considerada como la 
mejor novela portuguesa de nuestros 
días.

La prosa de Brandao es fulgurante co
mo un haz de aceros. La plasticidad de 
sus imágenes es sorprendente.

Brandao va con preferencia hacia el 
dolor, como el más profundo manantial 
de vida, porque encuentra en el dolor la 
más recia expresión humana. Por eso 
«La Farsa» es una novela hondamente 
humana, porque es desgarradoramente 
Jolorosa.

Es seguro que esta magnífica novela I 
alcanzará en España un éxito insupera- 6 
ble y que su autor quedará desde ahora I 
ncorporado a los ■ favoritos de nuestro I 
público i

COMEDIA, --- Compañía cómico dra
mática,

A las seis y media y diez y media, 
Marcelino

CENTRO.— Compañía Alba-Bonafé
A las seis y media y diez y media, El 

agua del Lozoya. ,

COMICO.—A las diez y media, Calla, 
corazón.

A las seis y cuarto, Calla, corazón.
NOVFDADES.—Compañía de Man

rique Gil.
A las seis y tres cuartos, Los cobar- 

de=.
A las diez y tres cuartos, La caja de 

música.

APOLO.—A las siete, La montería. 
A las diez y media, El rey nuevo.

FUENCARRAL.—Compañía Alcori- 
za.—A las seis y cuarto, y diez y me 
dia, La resurrección de Rocambole.

LATIN A.-A. las siete, La montería 
y La mai cha de Cádiz.

A las diez y media, La montería, y 
Bohemios.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media.—Cinematógrafo y varie
tés Conchita Utrera, Pepita Llacer, 
Eloísa Albéniz, Luis Esteso, y La Cibe
les, Luisita Esteso. '

MARAVILLAS.— A las seis y media 
tarde y diez y media.—Cinematógrafo y 
varietés. Pepita Tovar, Maritana, Luisa 
Ayala, Carol and Mili, Pastora Imperio, 
Ramper.

CIRCO W. PARISH.-A las diez, 
grandes atracciones de circo hasta las 
doce, que empezará el torneo de lucha 
grecorromana.

CIRCO AMERICANO.-A las seis 
y media de la tarde y a las diez y media 
de la noche.—Toda la gran compañía de 
circo y velada de campeonato de lucha 
libre.

«Sindicato de Publicidad».—Barblerll.

P0DEReS0 DESlNFEeraXTE

Usado como pre
ventivo evitqL to
da clase de enfer
medades infeccio

sas, tifus, grippe, pulmonía, etc. - Co

::

mo curativo usadlo siempre en las 
afecciones de boca, faringe y laringe.

Fórmula del Dr. López Pavón

Preparado por el larmacéuíico J. ma r t in

Floi idablanca, 8.-EL ESCORIAL
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
eeMPHÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
completamente desembolsado.

en todas las provincias de Espada, Francia, Portugal y Marrneci 

53 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
ALeALA, 43, MADRID

Compañía Trasatlántica
Línea de Cuba - Méjico

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y 
de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Haba
na el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea de Bueno» Aires .
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.

L nea de ^ew - York - Cuba - Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Málaga el 

28 y de Cádiz el 30, para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz 
el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala en New-York.

Líne-a de Venezuela Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má

laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para Sa- 
baniUa, Curasao, Puerto Cabello, La Guayfa, Puerto Rico Canarias, Cádiz y 
Barcelona.

Línea d® Fernando Póo
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Palmas. 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental 
de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y déla 
Península indicados en el viaje de ida.

63 D. Diego Ruiz Casero. - 98 D. Juan García de Lomas Montero. 133 D. Narciso Tristón Palacios.
64 D. Emilio Pacheco Lozano. i 99 D. Eduardo Márquez Soler. 134 D. Angel de la Hérrán Guix.
65 D. Lu:s Alguacil Cubus. । 100 D. Felipe San Félix Muñoz. 135 D. José Merino Mantilla de los Ríos.
66 D. Rafael Ferrando de la Lama. 101 D. Tomás Márquez García. 136 D. Pascual Rey Arias.
67 D. Pedro Ansulcaga Esteban. 1 102 D. Federico Errarte Rinaídi. 137 D. Francisco Galán Rodríguez.
68 D. Bernardo Venta Venta. 103 D. Vicente Gil Méndizábal. 138 D. Antonio González Medina.
69 D. Antero González Gómez. 104 D. Joaquín Ladrón de Guevara. 139 D. Luis Gómez Landero Ballester.
70 D. Luis Espinazo Almoguera. 105 D. Elias Puga Noguerol. 140 D. Luis Muñoz Bcrtet.
71 D. Ce ferino Alia Sánchez. 106 D. Rafael de Cárdenas Moya. 141 D. francisco Jiménez Aguirre.
72 D. Víctor San Martín Molinero. 107 D. Emilio Gutiérrez Trujillo. 142 D. Jesús Bercial Esteban.
73 D. Jusé Estremera de la Torre. 108 D. Epifanio Moreno Gordillo. 143 D. Domingo Auria Lasierra. 

Juan de Torres Ramos.74 D. Roberto Alonso Benito. . 109 D. José Lacambra Grosso. 144 D.
75 D. Francisco Poyato Castañeda. 

Carmelo Trías Martín.
110 D. Alfredo Mari Clériguez. 145 D. José Rodríguez Valero.

76 D. 111 D. Victoriano S. Barcaiztegui G. 146 D. Emilio Calvo Gastesi. |
77 D Juan González del Valle Rosado. 112 D. Carmelo González Pérez C. 147 D. Antonio de la Puente Magallanes. '
78
79

D.
D.

Manuel Lamadrid Rivas. 
Juan Rodríguez Frías. 
Anlonió Martín García.

113
114

D.
D.

Amador Martín García.
Rafael de San Pedro Bonnichón.

148
149

D.
D.

Antonio Torres García.
Francisco Sánchez Oliva.

80 D. 115 D. Carmelo Medrano Ezquerra. 150 D. Luis Conde Centeno.
81 D. Manuel Candelas Chinchón. 116 D. Gabriel Fernández Cano. 151 D. Ignacio López García.

117 D. José Soto Serra. 152 D. Luis Recuenco Gómez.82
83
84

D.
D.
D.

José .Serrano López.
Miguel Rodríguez do Velasco. 
José Naneti Cñmchón.

118
119

D.
D.

Antonio C Judo ■Belmente.
Juan Marcilla de T. Moctezuma.

153
154

D.
D.

Claudio Gil Alós.
Manuel Calvo F. de la Reguera. .

. 85 n f.iiis MarnTsa SáncJiez. 120 D. Juan Parra Fernández. 155 D. José Cordón Gervcra.
' 86 1 > P hln Iháfuiz Un z. 121 D. Manuel Rey Santiago. 156 D. Virgilio del Campo Séneca.

87 D. Luis García Limón. 122 D. Francisco Herm.da Medina. 157 D. Isaías Gas’illo Vicuña.
88 D. Domingo Pueyo del Val. 123 D. Ramón Cueva Gutiérrez. 158 D. Podro Sansaloni Gazá.
89 D. Esteban Valls Ochoa. ■ 124 D. Cecilio Marrero Suárez. 159 D. Arturo Picatoste Tuero.
90 I). Eugenio Gómez Pellicer. 125 D. Lamberlo Mateo Fuente. 160 D. Félix Fernández Arteaga.
91 D. José Martínez Esparza. 126 D. Juan R. de Velasco Navarro. 161 D. Juan Gallo Mota.
92 D. Porfirio Landinez López.

Ramón Cortils Riera.
127 D. Hilario Fernández Recio. 162 D. Miguel Fernández Espinosa.

93 D. 128 D. Antonio de Acuña D. Trechuelo. 163 D. Juan Amer Badell.
94 D. Juan Nielo Hidalgo. 129 D. Francisco Marín Moya. 164 D. Julio Ayuso Sánchez Molero.
95 D. Feline Cassinello López. 130 D. José Serena Guiscafré. 165 D. Antonio Marín Alcázar.
96 D. Ignacio Gervelló Valdés. 131. D. Valeriano Olio Cruchaga. 166 D. Mario Padrón Mora.
97 D. Ignacio Sánchez Tadeo. 132 D. Antonio Vázquez Vergara. 167 D. Rufino González Soler.

168
169
170 
-171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197

D.
D.
D.
D.
D.

José Molina Márquez.
Juan del Río Fernández. 
Francisco López de la Puente. 
Francisco Núñez Santos. 
Felipe Landazábal Merino.

D. Antonio Jóver y Bedía.
D. Mariano Sauras y Molinero.
D. Francisco Giné Gil.
D. Juan Ibarrola Ornota.
D. José Sentí Simeón.

D. Esteban Salcedo Garriga.
D. Antonio Maestro VidaL
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Rufino Vela Blasco.
Santiago Cortés González. 
Antonio de Ibarra Monti . 
Federico Gómez Gotta.
Sebastián Sáenz de Santa María.
Fernando Mayo Morales. 
José Hernández Franch. 
Benito Caro Abril. .
Pedro López Perea.
Salvador Bonet Tassé.
Juan Ruiz Mateos.
Carlos Cuerda Gutiérrez. ~ 
José Ruano y Ruiz.
Juan Madrado García. -

Juan Asensio Ponceliz.
José García Benítez.
Pedro Pérez Martín. 
Francisco Arnal Guast.

*
Todos los meses publicaremos la rela

ción que antecede con las modiflcacieaee 
habidas en el anterior.26

M.C.D. 2022


